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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, tres (03) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito que antecede, allegado por la apoderada judicial de la ejecutante, 

la cual requiere se le brinde información acerca de la medida cautelar impuesta por 

este Despacho, deberá indicarse que revisado el expediente, se observa que 

efectivamente el empleador dio respuesta, el cual indicó que procedería hacer efectiva 

la medida cautelar en el mes de marzo, igualmente se verificó en la plataforma del 

Banco Agrario y se evidenciaron dos depósitos judiciales, por lo que se pondrá en 

conocimiento dicha respuesta y se enviará expediente digital para su conocimiento.  

 

Igualmente, se le requiere a la parte demandante, a fin de que dentro del término de 

treinta días siguientes a la notificación de la presente providencia aporte la notificación 

personal realizada al ejecutado, conforme a lo ajustado a las previsiones del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, toda vez que la medida cautelar ya se encuentra 

perfeccionada.  

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

       

PRIMERO: INCORPORAR el anterior escrito para que obre y conste en el presente 

asunto.  

 

SEGUNDO: INDICARLE a la profesional del derecho que la medida cautelar impuesta 

al ejecutado ya se encuentra perfeccionada. Envíese el expediente escaneado para 

su conocimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, aporte la notificación 

personal al ejecutado, conforme a lo ajustado a las previsiones del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020; so pena de que se dé por terminado el presente asunto y se 

imponga condena en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
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